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Cayambe, a 19 de Abril del 2017 
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SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente: 

      

       

  

19
/0
4/
17
 

    

   

  

pd TDT A a 
solicito: se realice los respectivos! trámites par ara el dar bio: desocia correspondién 

A : A er Y Xy 5 
Por la atención que se le dé al 

En 

Y
O
 

AMA
DO 

  

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

So
li
ci
tu
d 

de
 
tr
ám
it
e 

N?
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

21
97
6-
00
41
-1
7 

   
   

ATENTAMENTE. 

Sr. JOSE O CALUGUILLIN y 8: Gov l Y 

Mx Lao, 
C.I.171238099-5 pe CArAMBE «ECU por * 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

CE
RE
RL
a 

Y 0983117424 Panamericana Norte Km 12 1/2 entrada principal. 

Santa Marianita de Pingulmi tr Imiehotmailcom  í o anspingulmiéhotmall.com 1 CAYAMBE - ECUADOR



nf
 

a
 

DR. KLEBER REINALDO BAYAS SONILLA” Dia 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CAYAMBE ae 

| 
D
O
N
 

2.
1.
1 

19
/0

4/
17

 
N?
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

21
97
6-
00
41
-1
7 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Es
cr
it
ur
a 

  

  
  

  

COPIA. PRIMERA o 
DE. ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PARA” RETIRO DE 
MONTEFÍOS, Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL; - CUENTAS - 
DE AHORROS, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS TÍTULOS, VALORES; 
SEGUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO 
E INDEMNIZACIONES PATRONALES, DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SEÑOR SEGUNDO PABLO GUARAS CALUGUILLIN. 
OTORGADA POR: LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CAYAMBE. 
A FAVOR DE. DARWIN EFRAIN, ANDERSON FABRICIO, DENNIS 
ARIEL, WENDY ANAHY, EVELYN DAMAKIS Y ALBA LIZBETH 
GUARAS CARRILLO, y en cálidad de cónyuge sobreviviente la señora . - 

MARIA OLGA CARRILLO USHIÑA.EL. 05 DE OCTUBRE DEL 2016 
CUANTÍA. INDETERMINADA 

CAYAMBE, A 05 DE OCTUBRE DEL 2016 
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POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIRO DE MONTEPÍOS, Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORROS, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 

FECHA DE OTORGAMIENT 'O: 5 DE OCTUBRE DEL 2046, (10: 52) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON 'CAYAMBE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

Nombre dal causante: SEGUNDO PABLO GUARAS CALUGUILLIN 
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'ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIRO DE non Eo y 
AS 

BENEFICIOS- -DE---LA. SEGURIDAD: SOCIAL, CUENTAS DE AMHORRÉS Y 

"CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS TÍTUL OS VALORES; o 

ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO E INDEMNIZAC[O ME AN 

PATRONALES, DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR SEGUNDO PABLO - 

y GUARAS CALUGUILLIN. 

OTORGADA POR: LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CAYAMBE. 

¿Y E... A FAVOR DE: DARWIN EFRAIN, ANDERSON .FABRICIO, DENNIS ARIEL, 

o WENDY ANAHY, EVELYN DAMARIS Y ALBA LIZBETH GUARAS CARRILLO, y 

en calidad de cónyuge sobreviviente la señora MARIA OLGA CARRILLO 

    

USHIÑA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 2 COPIAS. K.A.P. 

En la ciudad de“ Cayambe, cabecera del cantón Cayambe, provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día, CINCO DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL DIECISÉ¡S,' ante mí, Doctor Kleber” Reinaldo Bayas. Bonilla, Notario 

Pública Suplente Segundo del cantón Cayambe, mediante Acción de Personal 

No. 8374-DP17-2016-VS., de fecha veinte y siete de septiembre del dos mil 

dieciséis, comparecen los: señores MARÍA GLORIA “CARRILLO USHIÑA Y 

DARWIN EFRAIN GUARAS CARRILLO, solicitándome proceda a receptar su” 

declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva para retiro de 

  

montepíos, y beneficios de la seguridad social, cuentas de ahorros, corrientes, 

.* n pólizas y demás títulos valores; seguros y para acceder al bono de desarrollo 

( | : humano e indemnizaciones patronales, dejados por el causante señor SEGUNDO 

| PABLO GUARAS CALUGUILLIN, adjuntando para ello los siguientes 

documentos: a) Partida de defunción del causante señor SEGUNDO PABLO 

GUARAS CALUGUILLIN.- b) Partidas de nacimientos de los hijos del causante.- 

c) Partida de matrimonio. Al efecto, de conformidad con la facultad prevista en el 

artículo dieciocho numeral doce de la Ley Notarial incorporada por la Ley 

Reformatoria expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis y 
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| ss promulgada” -en el Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha 

“Noviembre- del mismo_año, procedo a receptar la declara ación Ñ juramentada rios 
NOTARIO SEGUNDO 

 colmparecientes señores MARIA GLORIA CARRILLO USHIÑA Y AABRAINTE 

o EFRAIN 'GUARAS CARRILLO, en su calidad de cónyuge sobreviviente e pon pao 

causante, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad y cantón Cayambe, legalmente capaces, quien 

juramentada en debida forma, prevenidos de la gravedad del juramento, de 

las penas. de perjurio, y de la obligación que tienen de decir la verdad con 

claridad y exactitud, bajo juramento declara lo siguiente: De la partida de 

defunción que adjunto vendrá a su conocimiento, que nuestro esposo y padre, 

respectivamente que en vida se llamó SEGUNDO PABLO GUARAS 

CALUGUILLIN, acaecido el diez de septiembre del dos mil dieciséis, en la 

parroquia Otón, cantón Cayambe, provincia de Pichincha, conforme se evidencia 

de la mencionada partida de defunción. Al fallecimiento de nuestro esposo. y 

padre, respectivamente, quedamos como únicos y universales herederos ] 

DARWIN EFRAIN, ANDERSON FABRICIO, DENNIS ARIEL, WENDY ANAHYI 

EVELYN DAMARIS"Y ALBA LIZBETH GUARAS CARRILLO, y en calidad de 

cónyuge sobreviviente la señora MARIA OLGA CARRILLO USHIÑA. Es todo 

cuanto podemos declarar en honor a la verdad”. (Hasta aquí la declaración 

juramentada rendida por la compareciente). POR LO QUE CUMPLIDOS TODOS 

LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA LEGAL, 

CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO PARA RETIRO DE 

MONTEPÍOS, Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS D 

AHORROS, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS TÍTULOS VALORES; 

SEGUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO E 

INDEMNIZACIONES PATRONALES, DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR mi 

SEGUNDO PABLO GUARAS CALUGUILLIN, a favor de sus hijos DARWIN ge 

EFRAIN, ANDERSON FABRICIO, DENNIS ARIEL, WENDY ANAHY, EVELYN 

DAMARIS Y ALBA LIZBETH GUARAS CARRILLO, en calidad de únicos y 

universales herederos: y, en calidad de cónyuge sobreviviente la señora MARIA 

OLGA CARRILLO USHIÑA, de conformidad con lo que dispone el artículo mil
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al protocolo. de ésta Notaría extendiendo las copias certificadas para 

que de ser el caso, se proceda a inscribir en el Registro de la 

Propiedad respectivo. Leída que les fue la presente acta a la 

compareciente íntegramente por mí la Notaria, se ratifica en todo su 

contenido y para constancia la firma juntamente conmigo la Notaria, en 

unidad de acto, de todo cuanto DOY FE.- 
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En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón CAYAMBE, parroquia CAYAMBE, el día de hoy, 12 DE SEPTIEMBRE DE 

2016, el que suscribe,Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: 

REGISTRO ORIGINAL 

Nombres y apellidos del fallecido: SEGUNDO PABLO GUARAS CALUGUILLIN con N.U.!./pasaporte No. 1713373221, / 

nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 40 años. 

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de PICHINCHA; cantón, CAYAMBE, parroquia OTON, 10 DE 

. SEPTIEMBRE DE 2016. 

Causa de la muerte: MUERTE NATURAL, Responsable que declara la defunción: DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE 

INFORMACIÓN. —. 
: - . : 

sx 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: MARIA OLGA CARRILLO USHIÑA con N.U.!./pasaporte No. 1715434187 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: GUARAS GARCIA JOSE RAFAEL. — 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CALUGUILLIN QUISHPE SIMONA, Zo —=.. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: DARWIN EFRAIN GUARAS CARRILLO, N.U.l. pasaporte No.1727672568, de nacionalidad 

    
    

  

ECUATORIANA. _— , o o CN - 
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OBSERVACIONES: 

El HIJO PRESENTE SOLICITA Y FIRMA LA INSCRIPCION, 7 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia. de la ación de los documentos 

habilitantes para realizar la presente inscripción, y que los. mismos son legítimos y,áuténticos. Esta afirmación la r 

s, 7 realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal! por falt dad, según lo tipifica el artículo 

270.del. Código Orgánico] Integral Penal. E o 
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SALVÁDOR CHIQUIMBA CARRILLO 

e Año       

   

  

   

  

      

    
   

7 

Es LEÍ Ll TABLA Ze pa >     
aÑo Firma-del Testigo 
SEGUNDO “VICENTE IMBAQUINGO 

QUISHPE - 

  
  

Firmaldelbelég En : . 
LIZETH CAROLINA ACHINA ARI FRAN GUARAS CARRILLO 

- CACHIPUENDO 

  

o “Lugar y Fecha de Fallecimiento”. 

“CAN AMBESLO DE. SEPTIEMBRE DEE a Doa e ReBlizado por 
. -INACIMIENTO - 7 OINACIMIENTO-->= RESOLUCIONES ADM. z 
OA - " ¡IDMATRIMONIO.. - -*“DDÓC. SOLICITUD. 'CUALO! CLASE -- 

">" CJUNIÓN DE HECHO"? DEFUNCIÓN - Los - "ORAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN. 

"DEFUNCIÓN . Z "ACTA DE REC. DE UN HIJO. E 
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Número único de identificación: 1715434187 

. Nombres del ciudadano: CARRILLO USHIÑA MARIA OLGA 

Condición del cedulado; CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/CAYAMBE/OTON 

Fecha de. nacimiento: 9 DE: NOVIEMBRE DE 1979 Ñ 

  Nacionalidad: ECUATORIANA - 
" Sexo: MUJER | a Ne E 
Instrucción: BASICA: | 

    

  

“Profesión; QUEÑACER: DOMESTICOS | 
“Estado Civil: : VIUDO” EN 

A Cónyuge: GUARAS CALUGUILLIN SEGUNDO P PABLO 
- só E Fgcha de Matrimonio; 5.DE JUNIO DE 1999. * 

   
     

     

   
   
    

        
    

    
    

Nombres del ! padre: 

  

Signature tro Verified 
: Digital nea e OSWALDO 

Pier 2016. 0 ee 1946:14 ECT 
Reason: «Firma Electry nica 
Location; Ena Cefir] 

La impresión de! presente: crtif cado no garantiza la legalidad del n mismo y suuso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal: web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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8 Dirección ón Genera de Registro Civil, identificación y Cedulación < S 
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- CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS sp 

- IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1727672568 

+ Nombres del ciudadano: GUARAS CARRILLO DARWIN EFRAIN 

Condición del.cedulado: CIUDADANO - 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1997. . 

  

  

“Nacionalidad: ECUATORIANA o 

| Sexo: HOMBRE * pue 

' Instrucción: BACHILLERATO * 

   
  

  

o Profesión: BACH. TECNICO 

   l Signature-do ot Verified 
Digitaliy signed 87 E OSWALDO 

Director “General del Registro Civil, Identf icación y Cedulación. : Da 2010. 0: 05 18:46:48 ECT 
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. La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del misma y su uso estará limitado a la comprobación co 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. - 
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Nosotros, MARÍA GLORÍA CARRILLO USHia Y DARWIN EFRAIN GUARAS SI RUE 
calidad de cónyuge sobreviviente y heredero, ¡por nuestros propios deluheRIGsteUNsied 
comparecemos' y decimios que en el Protocolo de Escrituras Públicas a sGy$ABBENE sirva 
incorporar una de. Posesión:Efectiva para retiroide montepíos, y beneficios de la ¿gorra Docial, 

cuentas de ahorros,'corrientés, pólizas y demás títulos valores; seguros y para acceder al bono de 
desarrollo humano e indemnizaciones patronales, dejados por nuestro difunto esposo y padre, 

respectivamente señor SEGUNDO PABLO GUARAS CALUGUILLIN, la misma que se establecerá 

al tenor de lo siguiente: o 

Al fallecimiento de nuestro esposo y padre señor SEGUNDO PABLO GUARAS CALUGUILLIN 

acaecido el diez de septiembre del dos mil dieciséis, en la parroquia Otón, cantón Cayambe, 

provincia de Pichincha, A edamos como únicos y universales Merederos; DARWIN EFRAIN a 

ANDERSON FABRICIO, DENNIS ARIEL, WENDY ANAHY; EVELYN DAMARIS” Y ALBA 

_LIZBETH GUARAS CARRILLO, y en calidad de cónyuge sobreviviente la señora MARIA OLGA 

- CARRILLO USHIÑA, como lo acredito de las partidas de nacimiento y matrimonio del Registro Civil 
- que acompaño. :.. LE 

- Por lo tanto solicitamos se nos conceda la Posesión Efectiva pro-indiviso para retiro de montepíos, 

y beneficios de la seguridad social, cuentas de ahorros, corrientes, pólizas y demás títulos valores; 

- seguros y para acceder al bono de desarrollo humano e indemnizaciones patronales dejados por 

o nuestro difunto esposo y padre, respectivamente. O l oo 

> De acuerdo con el numeral 12 del Artículo 18 reformado-de la Ley-Notarial, solicitamos a usted que 
. se sirva receptar la declaración juramentada, aefectos: de obtener la Posesión Efectiva de los 

bienes, de quien en vida fue nuestro padre señor SEGUNDO PABLO GUARAS CALUGUILLIN, a 

favor de sus hijos DARWIN EFRAIN, ANDERSON FABRICIO, DENNIS ARIEL, WENDY ANAHY, 

EVELYN DAMARIS Y ALBA LIZBETH GUARAS CARRILLO, en calidad de únicos y universales 
herederos; y, en calidad de cónyuge sobreviviente la señora MARIA OLGA CARRILLO USHIÑA, 

declaración que deberá constar en el acta notarial.      La cuantía por'su naturaleza, es indeterminada. 

Usted señor Notario se dignara incorporar las demás cláu ulas de Ley para la valides de la misma. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:311017 
- Título Escritura Publica Notaria Segunda Cantón : Cayambe Nombre Del Notario : DR. 

KLEBER REINALDO BAYAS BONILLA (NOTARIO SUPLENTE) 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Registro : Registro De Sentenciás 

Repertorio: 696 del 15-03-2017 14; ar! 
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MEDIANTE LA PRESENTE ACTA NOTARIAL, sÉ CONCEDE EA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS 

BIENES DEJADOS: POR. EL “CAUSANTE- SEÑOR, SEGUNDO: PABLO GUARAS CALUGUILLAN; A FAVOR DE SUS 

HIJOS NÓMBRADOS] EN; LA PRESENTE. RAZON; Y, EN CALIDAD DE CONYÚGE SOBREVIVIENTE ÓN SEÑORA 
HA A 

MARIA. OLCA: CARRILLO USHIÑA, DEJ ANDO” A? SALVO "EL- DERECHO QUE-TERCEROS 5 PUEDAN TENER EN 
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